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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de junio de dos mil veintidós 

 

Dentro del presente asunto se libró orden de pago mediante auto 

del 22 de octubre del año inmediatamente anterior y se surtió por 

correo electrónico la notificación del ejecutado, quien no formuló 

excepciones ni ofreció cubrir el pago del crédito en su oportunidad. 

 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, y considerando que el ejecutado Asdrúbal Castaño Salazar, no 

propuso excepción de ninguna naturaleza, se dispondrá seguir adelante la 

ejecución. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar Seguir Adelante la Ejecución para el cumplimiento de 

la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo del 22 de octubre 

del 2021 a favor de Rolando Castaño Sánchez y a cargo de Asdrúbal 

Castaño Salazar. 

 

SEGUNDO: Ordenar practicar la Liquidación del Crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: Condenar en costas al ejecutado HAROLD CONCHA ARCE a 

favor del ejecutado, se fija como valor de Agencias en Derecho la suma 

equivalente a DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000.00). 

Por secretaría procédase con la liquidación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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